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Valledupar, Junio Veintitrés (23) de Dos Mil Veintidós (2022).  

 
PORCESO DE FIJACIÓN EXONERACIÓN DE ALIMENTOS. 

RADICADO: 20001 31 10 002 2013 00328 00. 
   
El señor JEINIER CECIR DE LA HOZ ROJAS, en nombre propio, presenta demanda 
de EXONERACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS contra su hija SHARON DAYANA 
DE LA HOZ PARRA, al proceder la titular del Despacho a efectuar el estudio 
admisibilidad respectivo se observa que, el demandante no acreditó que, al 
momento de presentar la demanda, simultáneamente hubiera enviado copia de la 
misma con sus anexos al demandado; presupuesto exigido por la ley 2213 de 2022 
en sus artículos 6 inciso 5.  
 
Con fundamento en el artículo 90 numerales 1 en concordancia del Código General 
del Proceso y la ley 2213 de 2022 en su artículo 6, se inadmite la demanda y 
concede al interesado un término de cinco (5) días para que subsane los defectos 
señalados, so pena de rechazo.    
   

   
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

   
 
   

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.   
Juez.   

   
                                                                             
JMCC. 
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